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Extracto de la Junta de Gobierno de 9 de febrero de 2023 por la que se aprueban las Bases que rigen la convocatoria del III Concurso de Música de Cámara de San Lorenzo de EL Escorial  “Giuseppe Mancini” en 2023.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/es/index):

1.- Bases reguladoras: Las bases reguladoras fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local de 9 de febrero de 2023  y se pueden consultar en la página web municipal (www.aytosanlorenzo.es).

2.- Beneficiarios: 

· Categoría Juvenil: Podrán participar agrupaciones de Música de Cámara en las que sus miembros se encuentren cursando Enseñanzas Profesionales de Música en cualquier conservatorio o escuela de música. Para ello se exigirá una certificación del centro de formación que constate este dato. Así mismo, podrán participar en esta categoría grupos en los que la edad de todos sus integrantes se encuentre comprendida entre los 13 y los 20 años siempre que no cursen estudios reglados y emitan la “Declaración responsable” adjunta a la ficha de inscripción.
·  Categoría Master: Podrán participar agrupaciones de Música de Cámara en las que sus miembros se encuentren cursando Enseñanzas Superiores de Música o hayan finalizado estas enseñanzas. Se exigirá documentación para constatar esta información. Así mismo, podrán participar en esta categoría grupos en los que la edad de todos sus integrantes se encuentre comprendida entre los 18 y los 25 años siempre que no cursen estudios reglados y emitan la “Declaración responsable” adjunta a la ficha de inscripción.

3.- Cuantía de los premios: 

Categoría juvenil: 

Primer Premio: 500 €

Segundo Premio: 350 €

Premio Local Juvenil: 300 €

Categoría máster: 

Primer Premio: 750 €

Segundo Premio: 500 €

Premio Local Master: 350 €

Con cargo a los créditos disponibles de la aplicación presupuestaria 3340- 48010


4.- Cronología del concurso

Envío de inscripciones: entre el 6 de marzo a las 00:00 horas y el 17 de marzo a las 23:59.

Comunicación de la recepción de la documentación I Fase. A partir del 20 de marzo.

Publicación de los 15 grupos admitidos al concurso en cada categoría: 20 marzo.

Envío de grabaciones: entre el 27 de marzo a las 0:00 horas y 30 de marzo a las 23:59 horas. No se admitirá ninguna entrega finalizado este plazo.

Publicación de los 5 grupos seleccionados de cada categoría: 30 de mayo.

Fase Final y Entrega de Premios: domingo 18 de junio 
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